
DOCUMENTOS 

DISCURSO PRO~Ul':CIADO POR EL LIC. LUIS PADILLA NERVO, 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES DE Mf.:X JCO, ANTE 
LA AS:\~lBLEA GEl\ER:\L DE LAS NACIONES t:l\IDAS, EL 3 

DE OCTUBRE Dg 1957 

AÑO TRAS AÑO nos reunimos ac¡uí representando un número cada día mayor 
de gobiernos y pueblos de la tierra. 

I·kmos aprendido a conocer mejor la geografía moral y política del 
mundo. 

Conocerse es t'mpe7.ar a comprender el punto de vista ajeno y la com
pn' micín es el principio de la amistad. 

Cada Dclq~ación. tanto en las reuniones oficiales como fuera de ellas, 
es portavoz y expresión constante ele las realidades de su patria. Mucho 
hemos aprendido aiio tras aíio los unos <le los otros y nucstro contacto 
prrsonal ha sido y scguirú siendo elemento valioso en las relaciones de los 
país:~s <¡ue n ·prcsl·ntamos. 

Las cliíl·n·ncias de idioma, ele credo, de raza y de nacionalidad no han 
impedido el intr:·c:m1bio de idras y sentimientos en un ambiente de res
peto mutuo y recíproca ckfcrcnria. 

Durante varios meses cada aiio convh·imos aquí tocios pacíficamente y 
trabajamos juntos en una tarea común. Comrnzamos nuestras labores en 
el silmcio d~dica<lo a la oraci(m o a la meditación, nos r<'gimos por un 
orckn k gal, rt•sp::t~mos a las autoridades que libre y dcmocr:íticamcnte 
nosotros clc'gimos .. <ibc<lcc<'mos las kycs y rcgbmcntos que son obra nuestra. 

Damos en , ·rrclad una muestra de lo que desearíamos fuese la convi
vencia imrrnacional. 

La reunión periódica de los representantes de casi todos los Estados del 
mundo es ya. cn sí misma, una razón y no la menor, de la existencia de las 
Naciones Unidas. 
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Una \'ez m¡Ís, la sede de nuestra Organización se con\'icrte en el centro 
de la atención mundial. Durante los tres meses previstos para el actual 
período de sesiones de la Asambka General, Jos pueblos todos <le la tierra 
seguirán ansiosamente nuestras deliberaciones con la esperanza de que és
tas den frutos que contribuyan a disminuir el temor y a tornar hacedera Ja 
prosperidad. 

El "hombre de Ja calle", como se llama a \'eccs a ese que constituye la 
inmensa mayoría de todos los países, ha aprendido por instinto que la 
Asamblea General <le las Naciones Unidas e11 el foro en el que deja oir su 
voz la conciencia ele la humanidad, cuyos llamados podrán carecer técni
camente de la obligatoriedad de los instrumentos políticos sujetos a rati
ficación, pero no por ello encierran menos una fuerza moral que a la larga 
resulta imposible resistir. 

Esta confianza instintiva del "hombre ele la calle" en nuestra Organi
zación y principalmente en su órgano plenamente representativo encierra 
en sí misma una lección. Porque el hombre de la calle no sabe o sabe sólo 
muy vag:imente lo que se supone que el estadista y d diplomútico deben 
conocer en detalle y con toda precisión; esto es que, por una parte, las 
Naciones Unidas no son ni pue<lt·n ser un supercstado y, por la otra, que 
dentro de las limitaciones que les impone el no poder actuar sino por 
decisión de los Estados Mirmbros, estún en posición de presentar un ba
lance impresionante de reali~ciones. 

¿Cómo ignorar que en los doce aiios que llevan de existencia -y que 
en el orden ele Ja evolución internacional representan quizás lo que unos 
cuantos minutos en la vida de un hombre, las Nacio1ws Unidas, que ori
ginalmente tuYieron 51 l\1licmbros y hoy cuentan con 82, han <lado un 
paso sin precedente hacia Ja uniYersali<la<l? 

¿Cómo hacer caso omiso de la ingente labor realizada o en vías de rea
lizarse en el campo de la asistencia técnica y de la utilización de la energía 
atómica con fines pacíficos, así como en Jo que atailc a algunos aspectos 
de Ja cooperación internacional económica y social? 

¿Cómo no tomar en cuenta los éxitos alcanzados en Ja eYolución pro
gresiva de los territorios fi<lcicometidos hacia el gobierno propio y la inde~ 
pendencia? La importancia de esta tarea cobra todo su valor cuando se re
flexiona en que la existencia de considerables núcleos humanos pri\'ados 
del derecho fundamental de los pueblos a su autodeterminación política, 
gra\'ita inevitablemente sobre los destinos -cada día mús enlazados entre 
sí- de todos los Estados y constituye motivo de honda preocupación. Es 
difícil que razones históricas o de necesidad política logren conYcncer a los 
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pueblos que se sienten aptos para ejercer el derecho a Ja soberanta de que 
deben desistir de $US aspiraciones, condicionarlas o aplazarlas para épocas 
posteriores. 

<Cómo echar en olvido, por ejemplo, ¡>ara referirme más concretamente 
-a las actividades políticu de la 0rganizaci6n •. que son las más frecuente
mente objeto de críticas, los resultad9S de Ja. intervención de las Nacio:
ncs Urtidu en rela:clón con las cuestiones de Indonesia y de las antigua:c 
Colonias Italianas; con Ja pacificaeión de las fronteras de Grecia, con el 
conflicto de Berlln, con el retiro de las fuerza& extranjeras de Siria, Llban<> 
e Irán en 1946 y de Binnania en 1953 y aiíos subsiguientes, con la cuestión 
de Trieste y Ja del Tratado de AU$tria, oon Ja independencia de Marruecos 
y de Túnez y con la gravtsima crisis a la que no hace todavfa un año tuvie
ron que hacer frente en la llamada cuestión del Canal de Sucz? 

Varias de btas cuestiones, es bien sabido, parecieron entrañar en su tiem· 
po el riesgo a veces inminente, no s6lo de conmctos locales sino de confla
graciones armados de carácter general. Y, sin embargo, tocias ellas, ya sea 
·como resultado directo de la acción de las Naciones Unidas, ya sea como 
consecuer¡cia índirecta de su intervenCi6n, han $ido satisfactoriamente re
sueltaS y han desaparecido totalmente del mapa de los problemas. mun
diales. 

Cierto, en algunos casos como Jos de Corea, Palestina y Cachemira, nues
tra .Oi:gan¡zación no ha podido lograr lótalmente los fines perseguidos. 
Pero sería absurdo deS()()nocer la valiosísima labor ya. realizada, los peli
gros para la pu mundial eliminados y los resultados que pueden fundada· 
mente esperarse de la continuación de sus perseverantes esfuerzos. 

A esa contribución positiva, fácil de apreciarJ debe agregarse aquella otra 
invisible pero no menos cierta, de todas las tentaciones de abuso de poder 
que Ja mera existencia de las Naciones l.,Jnidas ha desanimado, de todos 
los conflictos internacionales que han inuerto aun antes de cobrar vida 
oficial. 

El balance de esas realizaciones deben inclinamos a un moderado op
timismo respecto a la capacidad de la Asamblea G~eral para encontrar 
erx este su Duodécimo Período Ordinario ·de ·Sesiones, soluciones o al me
l)OS eomienzos de solución a los numerosos problemas incluidos en S\l 

programa. 
No es mi intención exponer aqui la opini6n de la Delegación de Mexiéo 

sobre esos problemas, ya que nuestra actitud al respecto estará inspirada en 
los p:incipios que han nol'JDAdo y norman la pofüica internacional de ini 
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p:iís y que concsponden esencialmente a los principios de las Naciones 
Unidas. 

:MC:xico, como es bien sabido, considera que la paz debe basarse en un 
régimen de libertad y de justicia; sostiene la i~ualclad jmídica de los Esta
dos y el respeto escrupuloso <le su soberanía; juzga fundamental el princi
pio que, para decirlo con las palabras del Protocolo suscrito por las Repú
blicas Americanas des<le 1936, declara inadmisible tocia int~rvención ele un 
Estado "directa o indirectamente y sea cual fuere el motivo, en los asuntos 
interiores o exteriores" ele cualquier otro Estado; repudia sin rese1vas el re
cu1-so a la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 
reconoce la obligación de arreglar las controversins entre Estados exclusi
\'amentc por medios pacíficos; cree esencial el respeto a los derechos hu
manos y a las libertades fundamentales del hombre; apoya plenamente el 
derecho ele todos los pueblos para determinar libremente su destino y abriga 
la convicción ele c¡ue, al igual c1ue la paz, la prosperidad es inclivisble, por 
lo que el desarrollo económico de todos los países y la elevación del nivel 
de Yida ele sus pueblos constituyen un deber insoslayable ele la comunidad 
internacional. En suma, como lo ha dicho el Presidente don Adolfo Ruiz 
Cortin<'s en el reciente Informe que rindiera al Congreso el lo. de septiem
bre: "Xuestra política int('rnacional emana de las tradiciones mexicanas de 
mayor limpicr.a espiritual . . . su enorme \'alor moral se funda en que es 
\lila síntesis ele las condiciones profundas del pueblo nuestro: Fe en la li
bC'rtad, pasión por la indep<•ndencia, devoción por Ja justicia, vocaci6n 
innata por b ckmocracia. respeto al derecho de los dem;\s pueblos y enten
dimiento leal en las relaciones de mutua ayuda entre las naciones". 

Estos son, repito, los principios por los que se guiará la D elegación de 
México al pronunciarse, ya sea en las Sesiones Plenarias o en el seno de 
las Comisiones comprtcntes, sobre tocios y cada uno ele los temas que en· 
cierra el programa del presente período de sesiones de la Asamblea Ge
neral. 

Creo que puedo dispensarme, por lo tanto, de referirme específicamente 
a cada uno ck ellos. Drsco m;\s bien formular algunas observaciones de ca
rúctcr gcn1·ral, tanto sobre determinados aspectos constitucionalrs y de es
tructura de las Naciones Unidas que han sido últimamente objeto de dis
cusión, co1~1e1 ~~rea de dos ele los temas del Programa que revisten en 
nm·stra opi;;i:'.n una import:meia d ifícil de ex:lgrrnr. Me refiero al desarme 
y al drs:um!io ccont'imico el<.• los paÍs<'s insuíicient<.·mente desarrollados. 

En la intr0cl11rción a su !\frmoria Anual sobre la Labor de la Organi
z:tción, d S.-c:«'tario General ha afirmado con sobrada razón: 
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"Estimo q\1e la crítica que se hace del sistema en virtud del cual cada 
Estado, cualquirra que sc·a su importancia o su fuerza, tiene un solo voto, 
calific:ínclolo <le obst;iculos que se opone a la adopción de soluciones justas 
y rcprcsentativéls, til·nde a exagerar el problema. La Asamblea General no 
es un Parla11l<'nto constituido por miembros elegidos; es una reunión di
plom{1tica en la que los r<·prcscntantcs de los Estados Miembros expresan la 
política de sus Gobiernos, polílica que es objeto de todas las influencias que 
de todos modos pre,·akc~·n en la vida internacional. Las Naciones pcc¡ue
ñas no suelen unirse contra fas más grandes, cuyo poder para influir en la 
seguridad y el bicn::star internac!on:ik·s es mucho mayor que el suyo pro
pio. Tampoco me parece justificado que se hable de naciones responsables 
y de naciones irresponsables". 

La Delcgación ele i\·(éxico se asocia plenamente a estos medulares y pon
derndos conceptos de nul'stro Secretario General. Consideramos c¡ue un co
rrecto enfoque de los prnbkmas que han sido objeto de censura debería 
partir de 11na base totalmente distinta de la adoptada en las críticas a que 
alude el sciior H:unmarskjolc!. 

Es un hecho evidente que las graneles potencias tienen en nuestra Or
ganización una situación espcci:ll que lle\'a implícito el disfrute de faculta
des y prerrogati\'aS mucho mús amplias que las de los demás Estados :Ylicm
bros. Esta situación especial pu(·ck encontrar justificación jurídica única
mente en d descargo de mayores responsabilidades para la realización de 
los propósitos de las Naciones Unidas, en particular para el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad internacicmalcs. 

Así lo expuso claramcn¡e mi país en la Conferencia de San Francisco al 
formular la siguiente <lcdaradún que figura en el Acta de la Sesión cele
brada por la Comisión Tnccra el 20 de jun:o de 19·~5: 

"La Dclc•gaci6n de l\·(1~xico al \'Otar en favor drl texto dd artículo rela
tivo a la composición clel Consejo ele Seguridad aprobado por el Comité 1 
<le esta Comisión -o sea lo que es ahora el artículo 23 de la Carta- desea 
precisar que lo hace considcr:mclo dicho texto como una aplicación implí
cita del principio jurídico clr correlación entre facul:ades y obligaciones que 
deja a s:1h-o el principio búsico de la igualdad de derechos de todos los 
Estados. 

" Interpreta Ja Ddegaciím de México este artículo como la concesión de 
derechos mi:s amplios a los F.stados que allí se designan para ocupar los 
puestos permanentes del Consejo de Seguridad, debido principalmente a 
que dichos Estados son aquellos cuya responsabilidad para el mantenimien-
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to de la. paz, por circunstancias que. no es del caso precisar, es máS con
siderable· dentro de la comµnidad internacional ..• ti 

EQ apP.yo de ~ta interprct4ción la dedaraci6n r~p~uPsa varias. ci~s· de 
h<>m\>tes de E$t~o de laS Potencias D.lUl1adas. a ocupar lo:t púestos pentia
neiltes .del Consejo de Seguridad. Mé limita~ a leer aqw un-a de eUa:s 
que .perteneGe al último mensaje dir.lgisfo. al Congreso de los Estados tJni
d(?S' por el Frcsident.e .Rooscvclt ·el 6 de enero de 1-945. 

"No P.P<fenios ti~ que el podet ~ wi factor en la polltica mundial lo 
mismb que ·n:o podcinc:ss negar su existel\cia coma un factor en la pOütica 
nacionat Pero -en un mundo democrático, al igual que en una naci6n de
mocr.í.tica, el ·¡>(><lec está ligado con la ~sabilidad y ··obligado a deí~n
derse y a justificarse ll si. rtlis,no dentro del marco g.eneral~'. 

La íittiación privilegi~da de que disfrutan las ·gt'ande$. p.o.tencias e.n d 
Consejo de Seguridad, en ·el que les están .teservados. cinto p.úestOs ~rmá
n.entes que adem'5 llevan consigo,, .en virtud de la regla de unanimidad, -el 
~ere-eho ~e vpt<>., se halla .exprcsa~ente $3J1~onada por 1~ Carta, la e.ual 
p·rev~ tambtén la per'mane"ncia de esos E~ta<los. en la. composici6n del Con
sejo de Administraci6n Fiduciaria-

Ona análoga situación de prerrogativas especiales se reproduce en todos 
Jos demás ~~. priocip.alcs de las Naciones Unidas, con respecto a los 
cuales· la ausencia de diSposicioncs pertinentes en la Carta y en los Regla· 
mcntos respectivos. no ha sido 6bicc para la costumbre fielmente observa.da 
por todos los miembros -de la Organi'zacion. Es as1 como en la Mesa de la 
A~flU)ble·a las grandes Potenc,¡as han ~tado siempre. con cinco Vicepresi· 
dcn'Ciás, 1~ mismo qu~ han tenido a ~u disposición Sl!ndo.s· asiento.s ~ ,el 
Cons4?jo .Econ6mico y Social. En Ja p.ropia Corte Intern:acfonal de Justi
cia, cuyos Magistrados "SOD electos de acuerdo con el Artíeulo 2 de su Es
tatuto: "sfo ~ner en cuenta su nacionalidad" ha habido hasta -ahora siem
pre un n.acional de -carla una de -esas mi~ Potencias: En cuanto a la. 
Secretarla .de laS Naciones Unidas,, el Informe Anual del Secretario. Ge
neral sobre la. distribución gcogcifica del personal de la misma es, por st 
solo, suficientemente elocuente respc<:to al número y 1& calidad de los pues
tO'S ocupados po,r liaclópalcs de los Mie.mb~ Pennan~ntes. d~I C9nsej~ de 
Se"guri.dad. 

La situacl6n e.xistente en las Nacione5 Unidas qué e.érabo de dcliil\?<'~ "$t 

repítc, todQS lo sabemos, en cada uno de sus Or.gani5mos Especializados. 
Lo~ ll~ádoS pequeí~ ,y mcdian05 países han seguido pues una rmea de 

tonduc:ta no sólo improchilblc sino gen~ Re~onocie-~dQ que el prin
cipio de la igualdQd jurídi~ piedra· angular del derecho de gentes-, ~o 
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implica el desconocimiento de la necesaria correlación entre obligaciones y 
facultades, entre deberes y derechos, entre responsabilidades y poderes, han 
cooperado lealmente con las Grandes Potencias asl'gur;'mdoks sin ostenta
ción, sin murmuraciones ni rcgall'os, una situación especial en la que sus 
prcrrogati\'as <'Stén a la a ltura ele las rcsponsabilidad<'s que <le acuerdo con 
la Carta y la realidad les corresponden. 

¿Y qué decir de su iníluencia moderadora en las frecuentes controver
sias c¡uc han di\'idido a los Miembros Permanentes del C.:onscjo de Segu
ridad, de sus buenos oficios amistosos, desinteresados y persistentes c¡ue no 
pocas veces han permitido a las Grandes Potencias salir, sin desmedro a su 
prestigio, ck: situaciones difíciles o insostenibles en que las había colocado 
su r!gidc~ o su intransigencia? 

En \'erdad puede afirrnar~e que los pequeños y medianos país<'s han dado 
mús de lo que han recibido. ?\o crct·mos pues que debiera hablarse de na
ciones responsables y naciones irrcspons;tblcs, sino tratar m:'ts bien de dilu· 
cidar con una finalidad constructi\'a y no de crítica estéri l, las dc·ficiencias 
c¡uc hayan existido y puedan existir en el cumplimiento por parte de las 
Grandes Potencias de los deberes especiales inht•rcntes a ese su mayor gra
do de r<·s¡xm~abilida<l intc·rnacional para la rcalir.ación de los propósitos 
de las Naciones Unidas. 

Desearía, finalmente, hacer otra observación respecto a la ayuda que lo~ 
¡>N1t1('ños y medianos países pueden prestar a las Grandes Potencias en el 
seno de <:sta Asamblea. 

Todos sabemos que gran n(1mero de los Gobiernos aquí representados se 
han ligado entre sí mediante convenios multilaterales para la realización de 
fines comunes al grupo <le que forman parte. Su actitud y conducta, fu::-ra 
de esta org:rnización, est{1 regida por estos acuerdos en la medida de sus 
estipulaciones pertin<'ntcs. Pero no obstante esa realidad política y jurídica 
podemos unirnos todos sin distinci6n de grupos en el seno de la Asamblea 
Cc·ncral para la realizacitin de los fines y principios de la Carta. 

Esta Asamblt'a no podría ser Cl'ntro que armonice los esfuerzos de todos 
para alcanzar dichos fines si en la consideración de cada problc-ma y en 
cada \'OtaC:1ín pc-rsistimos en agrupamos de antemano en bandos hostiles 
y si acudimos a este fo:·o mundial en formaciones de combate c¡ue podr:'m 
ser rdlejo de !a realidad internacional de este momento, pero que no 
ayudan a conciliar las diferencias. Dcbc·mos contribuir a crear otra realidad 
en consonancia con el profundo :mhelo de los pueblos. 

Si las realidades del pasado hub!l'scn sido justificación de su pcnnancn
cia. la humanidad se habría inmovilizado en la ignorancia y el error. En 
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el curso de la Historia los caminos de la libertad~ de la justicia y de la 
pu ~ han abierto superando i~tereses ci:eados y anacrónicos intentos de 
m~tenet j'1lllutables prácticas y conceptos q\1~ no pudieron ~nova~ 
para vivir. 

T.ambién ·en nuestra tiempo, y ah.ora nilsmo durllnte' la. aétual Sesión de 
esta Asamblea, los Representantes de este mundo· que no es sólo nuestro 
sino que pertelle(e al 1>9Mnif, debemos hl,lSCM ®n iD?nsable f~ nuevos 
camiDi)S de en~dimiento qlie µ~ penilitan al.canzar" un dia lq.s ®~tivos 
de las Naciones Unidas. 

En lo que atañe al desanne, es indudable que no han· sido del todo vanos 
l9s esf ~~ desarrollados durante los ú:lti,m~ cinco años por la Comisión 
de· D.esamre y, en especial> pol' ~~ $ub-Ó.omisión. ~ habido, progr:e-~, 
aunque seguramente ·no en el pdo en que tódo.s to: dé$eáram0$. Urge wes 
que ei'os estueri:os se continúen sin interrupeion. Precisamente porqúe estQy 
CQnven~ida de qu~ ha.y. ahora más .probabilidades ·de acuerdo, porque con· 

·Sidcro, que se han acortado las distancias so.bie algµnos puntos y que el 
momtnto es p.r.opido, quiero ~vertrui'ar µna sugestión de procedimie,nto 
que podría quiús facilitar esa tarea. 
T~ recordáis, sin duda, que el antecedente inmediato de la actual 

Sub-C.Omisi6n de Desanne lo CQnstituyó una Sub:.Comision de la Primera 
Comisión de la Asamblea ~neral -que- estµVp- integrada por .19s ~os 
Unidos de Am~rica, Francia, Gran B~taña y la Unión de Rep.úbficas .So
cíalistas Soviétféas y a la que, por de~ón de la propia Primera Oomi~iént 
me tocó el hOQQr de presidir en .mi e:arle.t~r d~ Presidente ·de la ~blea 
'durante su .Sato. Pertodo Ordinário de ~iones. Las teuniones de ~ 
Sub-Comisión, que ·fúcron privadas y duraron alred~ddr dé una semana 
solamente, an:Ojaron un saldo bastante favorable dentro de· las citcunst·an· 
d3$ dd momento. El Memorándum que prep3!'6 a petición de los Miem
bros de la Sub-CQrnisión y que fu:e sometido .a Ja Comisión Politi~ ~~ 
informe de aq.tiélla, incluyó, además de' lps puntos de acuerdo pQSible y. los. 
de desacuerdot varios puntos de coincidencia sobre aspectos imp0rtantes de 
la -Cue$UQQ.. Todos Jos Miemb~ de· la. Sub-oomisí6n consideraron que Ja.t 
discusiones .efi d st!no de la misma habfan áYtJdado OL aumentar· .esa coin· 
cidéncia de critérios. 

Prot>ablemente. ef hecho de que la 'Subcomisión· sesiona.se simnltáneam-en
·te co.n la As~blea. General y que estuviese llamada a rendir un informe 
a la Primera Comisión d~ la misma, h-a.y.a contribuido a infundi-r a sus 
trabajos ·ese sentido de aprtíniante urgencia que la: opfoi6n pública· m0;n· 
dial parece pensar a vec-es que nosc:>trOs. olvidamos en nuestras labores ré-
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lativas al desarme. Yo me pregunto pues, por qué no habríamos de ensa
yar en este período de sesiones un método similar al que se puso en práctica 
en París en los primeros dias de diciembre de 1951. La Asamblea podría 
quizá establecer una Sub-comisión análoga a la que se creó en aquel enton
ces. En mi opinión la Sub-comisión debiera comprender desde luego a los 
cinco miembros de la actual Sub-comisión de Desarme, pero podría incluir 
también un Presidente que se encargaría de dirigir los debates y encauzar
los por una senda constructiva revestido de la autoridad moral que con
fiere todo mandato de Ja Asamblea. 

Tal vez no resulte utópico esperar que un procedimiento semejante pu
diese traer por resultado la realización del deseo expresado aquí por el dis
tinguido Primer Ministro de Canadá (y que estoy seguro todos comparti
mos) de que la Duodécima Asamblea sea conocida en el futuro como la 
Asamblea del Desarme. Creo que para que ese deseo se realizara bastaría 
con que se diese en este Periodo de Sesiones el primer paso efectivo, con 
que se tomase la primera decisión, por modesta que fu era, que deba tra
ducirse en hechos concretos. No veo por qué haya de ser imposible el al
canzar esa meta. 

Comprendo que nadie estaría dispuesto a sacrificar principios que con· 
sidera sagrados e inviolables. Pero entre este extremo inadmisible y el otro 
igualmente difícil de aceptar, de una estratificación de actitudes, hay am
plio margen para la labor fecunda del verdadero espíritu de negociación y 
para las concesiones mutuas que un tal espíritu implica. No hay ni debiera 
haber plan o proposición indispensable o intocable. Desde esta misma tri
buna hace cuatro años tuve ocasión de expresar nuestro punto de vista al 
respecto: 

"Estamos seguros -dije entonces- de que en cada problema es posible 
atenuar -sin mengua de los principios de Ja justicia y del honor- la ri
gidez de actitudes opuestas, originalmente adoptadas. Respecto a muchos 
problemas, Jos puntos de vista contrapuestos no son, ni de una ni de otra 
parte, totalmente verdaderos o totalmente falsos. Con esfuerzo sincero y 
pureza de intención podemos llegar a un terreno común donde sea posible 
el entendimiento. La periódica reiteración de actitudes irreconciliables no 
acortar·á nunca la distancia ... 

En el mismo orden de ideas querría repetir ahora lo que expresé en Ja 
reunión conmemorativa de San Francisco en junio de 1955: 

"El advenimiento de la era atómica, lejos de disminuir el papel que los 
países pequeños desempeñan en la sociedad internacional contemporánea 
lo ha acrecentado, porque hoy más que nunca son ellos los que están en 
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aptitud de usar su fuerza moderadora a fin de evitar los abusos del poder. 
En este sentido, dentro de la actual distribución de funciones en las Na
ciones Unidas, toca a los países pequeños ocupar el lugar que en las socie
dades nacionales está reservado a una opinión pt'1bliea alerta, consciente de 
sus derechos y de sus obligaciones. A mayor suma de poder de los grandes, 
debe corresponder una mayor responsabilidad moral de los pequeños". 

En múltiples ocasiones mi país ha mostrado cómo entiende y practica 
este deber moral y no ha cesado de recomendar un regreso al espíritu que 
presidió el nacimiento de las Naciones Unidas. Esta preocupación lo llevó 
en 1948, durante la Tercera Reunión de Ja Asamblea, a proponer que se 
exhortara a esas mismas potencias a que liquidasen la herencia de la gue
rra y acelerasen la conclusión de los Tratados de Paz. El proyecto de Re
solución de México cristalizó en un "Llamamiento a las grandes Poten
cias para que redoblen sus esfuerzos tendientes a armonizar sus divergen
cias y establecer una paz durable,,. 

Sigo pensando hoy como entonces. Más aún, no me parecería fuera de 
lugar que la Asamblea reflexionase sobre la posibilidad de reiterar nueva
mente una parecida exhortación a las grandes Potencias, en la que establ~ 
ciera se diese lugar prominente a la necesidad de un redoblamiento de 
csfuc1~os para lograr cuanto antes resultados positivos en las negociaciones 
relativas al desarme. Creo que tal exhortación podría ser de gr.in utilidad, 
no sólo en el plano internacional sino aun en el orden nacional, por razo. 
ncs semejantes a las que han mo••ido a la Delegación de Bélgica a presentar 
su bien fundada proposición sobre acción colectiva de informaci6n, ya que 
ambas tienden a fortalecer Ja saludable influencia de la opinión pública. 

Otra idea que me parece podría también merecer la atención de la 
Asamblea es la de considerar Ja oportunidad y conveniencia de establecer 
un nuevo cargo de car{1cter internacional: el de Comisionado de las Na· 
ciones Unidas para el Desarme. Para Henar dicho cargo habría que contar, 
naturalrr.ente, con los servicios de un estadista de reconocida imparcialidad 
y rck\'ante autoridad moral que mereciera la c.oníianza de todos los Esta
dos Miembros de la Sub-comisión de Desarme. Su designaci6n podría ha
cerse por la Asamblea a recomendación de dichos Estados, y entre sus fun
ciones principales, figuratían la de explorar a fondo la viabilidad de las di
versas fó1mulas ya propuestas o que lleguen a proponerse, asistir a las partes 
en sus negociaciones y someter privadamente a su consideración las pro
posicion<'S que considerase pertinentes para llegar a conciliar sus puntos de 
di\'ergcncia y allanar el camino hacia la realización de acuerdos. 

Si en algunos casos, como por ejemplo en los de Palestina y Cachemira. 
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se ha creído conveniente y ha podido comprobarse la utilidad -y aun en 
el primero de ellos el éxito completo- de recurrir a la intervención de un 
mediador o de un representante especial de las Naciones Unidas, no veo 
por qué con relación a un problema de la gravedad que reviste el del des
arme, de cuya solución puede afirmarse sin exageración alguna que depen
de el destino de la humanidad, no podría ensayarse un procedimiento aná
logo para tratar de acelerar la conclusión de los acuerdos que todo el 
mundo anhela. 

Deseo agregar unas palabras sobre uno de los aspectos de las negociacio
nes del desarme. Me refiero a la cesación o suspensión de los experimentos 
con armas nucleares y tennonuclcarcs acerca de lo cual se han sometido ya 

a esta Asamblea varios prorectos de resolución. 
Las armas atómicas y de hidrógeno ya existentes bastan para Ja aniqui

lación recíproca y el suicidio de la humanidad. Parece pues cstfril el es
fuerzo por seguir aumentando el poder destructivo de las mismas. La idea 
de que es posible mantener, dentro de los límites de una región, guerras 
parciales con armas nucleares pequeñas, es un concepto engaiioso de in
calculable pcligrosiclad. La carrera de armamentos es como un galope en la 
noche sobre el filo ele una montaña cntrc el abismo y la tempestad. El 
equilibrio resultante es el equilibrio del miedo inestable y precario. Es in
dudable, por otra parte, que la cesación o suspensión de los experimentos, 
ya sea <1ue constituya o no una medida <le desarme, vendría a significar para 
la humanidad entera la desaparición de una de sus preocupaciones actua
les más agobiadoras. 

Mencionaré, por último, la cuestión conexa de la responsabilidad inter
nacional del Estado por daíios que causen las explosiones experimentales, 
la cual está siendo estudiada por la Comisión de Derc.cho Internacional de 
las N:~cioncs Unidas. No sería oportuno examinar aquí todos los elementos 
del problema, por lo que me limitaré a afirmar que, en mi opinión aun 
cuando las explosiones se lleven a cabo en alta mar o en el territorio de 
un Estado y aun cuando no haya todavía un arreglo internacional cxpre
s:imrntc aplicabl<', puede sostenerse que existe responsabilidad internacional 
del Estado citando dichas explosiones causen claiios a la población o al terri
torio de otros Estados. En la última sesión de la Comisión expuse mis conclu
siones prov:sionalcs al respecto, manifestando entre otras cosas la que sigue: 

"Es posible que nuestras concepciones actuales de C\1lpa, de ncgligen
cia, dt' licitud y aun de obligación internacional, ya no respondan a las con
diciones de la era atómica. Existe en este terreno un nuevo elemento que 
se presenta quizá por primera vez en la C\'Olución de la humanidad. El 



308 CJENCL\S POLÍTICAS Y SOCIALES 

hombre ha aprendido a dtsatar fuer.zas que, una vez puestas en movimiento, 
escapan a su control. No me refiero desde luego a la magnitud de la ex
plosión y a la devastación física que produce. . . pienso más bien en los 
electos imprevisibles de las radiaciones sobre el hombre y todos los seres 
vivos y :iun sobre las generaciones futuras. Desde este punto de vista, que 
es el mi1s importante, las consecuencias de fas explosiones nucleares esca
pan al control del hombre. Quizá en este nuevo factor podrían descubrirse 
los elementos de una nueva categorra ;ui generis de culpa. Creo que el 
principio correspondiente podría formularse así: tiene culpa y es respon
sable en la medida en que causa daños, quien conscientemente desencade
na fue1-zas que es incapaz de donúnar y cuyos efectos ignora. Los Estados 
que llevan a cabo estas explosiones, aun en vista de los fines más legítimos, 
asumen conscientemente el riesgo de causar daños incalculables a las po
blaciones de otros países, es decir, daños internacionales. En el hecho de 
asumir voluntaria y conscientemente este riesgo se encuentran, tal vez, los 
elementos de una responsabilidad internacional". 

Lo que llevo dicho sobre esta materia explica por qué me ha p:irccido 
especialmente reconfortante escuchar Ja semana pasada la comparación de 
las posicion<:s clel Reino {;nido y de la l.inión So\'iética, hecha desde esta 
tribuna por mi distinguido colega el Ministro de Relaciones Exteriores señor 
Selwyn Llord. A la luz de esa compal'ación pal'ecel'Ía que amb:?s partes 
están de acuerdo en lo que después de todo debiera ser lo fundamental o 
sea "en la suspensión de las pruebas y en un sistema de inspección". Tal 
vez sea éste, pues, uno de los aspectos del desarme sobre los que podamos 
espern1· fundadamcntc que se logre e.n el actual período de Sesiones de la 
Asamblea, la elaboración de una fórmula aceptable para las tres Poten
cias que llevan sobre sus hombros Ja aterradora responsabilidad de tener 
el monopolio de las armas atómicas y de hidrógeno. 

Paso ahora a ocuparme brevemente del desarrollo económico de los par. 
ses insuficientemente desarrollados, dC'sarrollo que creemos nosotros debe 
~tar orientado hacia Ja meta esencial de elevar el nivel de vida de las 
masas rurales y otros grandes núcleos de población. 

Querría comenzar insistiendo en lo que expresé en 19;;.i. ante la Décima 
Conferencia Interamcricana: 

"Tenemos la convicción más firme de que es factible -y los países de 
mayor riqueza y más alta participación en el comercio internacional deben 
esforzarse por hacerlo-- demostrar al mundo que no es \'erdad que sea 
necesaria la guerra o la preparación de la guerra para mantener la esta
bilidad económica, de Ja que tanto dependen el bi('nC'star y la tranquilidad 
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sociales y que no es cierto que la prosperidad tenga que ser en el mundo 
contcmpor{meo, compañera inseparable de la angustia. En repetidas oca
siones México -como otros muchos países- ha afirmado la doctrina de 
que para alcaniar la meta común de vivir en la paz y en la seguridad es 
necesaria la r.ípida desaparición de la desigualdad que existe entre los ni
veles de vida de que gozan los pueblos de los países altamente industriali
zados y los de las naciones menos desarrolladas". 

La elevación del nivel de vida de los pueblos de esas naciones s(1Jo podrá 
lograrse mediante la aceleración de su desarrollo económico. El estudio 
económico mundial de 1955 preparado por las Naciones Unidas, al igual 
que el de 1956 evidencian que los países insuficientemente desarrollados 
están lejos de igualar siquiera el ritmo de crecimiento de los ingresos per 
ca/1ila que desde antes de la guerra había en los países industriales. Si no 
se quiere pues que lejos de disminuir aumente cada día la enorme dispa
ridad existente, halmí que acentuar la expansión económica en los países 
insuficientemente desarrollados en un grado mayor que en los países desa
rrollados. En Latinoamérica, especialmente donde el crecimiento d<•mográ
fico es r{lpido, urge alcanzar un ritmo de desarrollo superior al de dicho 
crecimiento para dar a la población . siempre en aumento, ocupación pro
ductiva y plena y evitar la pérdida de producción implícita en el desempleo 
y Ja subocupación que aún agobian a la mayoría de nurstras economías. 

Es obvio que esos problemas no pueden resolverse (micamente con las 
medidas que cada país toma o debe tomar por sí mismo, sino que requie
ren la cooperación internacional porque se originan en gran parte en fac
tores externos. El Gobierno de México cree firmemente que la prosperidad 
de una nación depende, antes que nada, del trabajo tesonero de sus hijos 
y, por consiguiente, concibe la cooperación económica internacional no 
como un artificio designado a la distribución de dádivas, sino como un 
medio de suprimir o limitar los efectos de los desajustes económicos pro
venientes de esos factores externos y de ampliar el campo en que nurstros 
pueblos pueden complementar sus esfuerzos para promover su desenvolvi
miento económico y social. 

A este respecto cabe recordar que todos los Miembros de las Naciones 
Unidas se han comprometido solemnemente en Ja Carta a promo,·er "nive
les de vicia más elevados, trabajo permanente para todos y condiciones de 
progreso y desarrollo económico y social". 

Son tres, principalmente, los campos en que me parece que este compro
miso podría ser más útilmente puesto en práctica por los países de mayor 
riqueza y míls alto grado de industrialización. 
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Con\'endría, en primer lugar, adoptar medidas y establecer mecanismos 
internacionales permanentes para suprimir las súbitas y excesivas oscilacio
nes de los precios de los productos b:ísicos, agra\'adas a veces por pri'tcticas 
ar:mc<' larias restrictivas o por la disposición desordenada de excedentes acu
mulados. No hay que olvidar que el resultado de esas oscilaciones, que para 
los países industrializados es casi siempre insignificante en relación con sus 
ingresos totales, puede ser en cambio cksastroso para los planes a corto e in
cluso a largo plazo de los países insuficientemente desarrollados que depen
den en proporción más o menos considerable <le sus productos búsicos para 
la obtención de divisas y, en consecuencia, para poder importar bienes de 
producción para su desarrollo económico. 

Las posibilidades de aceleración del dcsenvoh-imiento económico de los 
países insuficientemente desarrollados mediante el incremento de sus pro
pios recursos se aumentarían también grandemente si se lograse suprimir, 
o disminuir al menos, d dcsc<1uilibrio que e:-;iste entre Jos precios q:1e reciben 
en pago de sus productos básicos y los que ellos a su vez tienen que pagar 
por Jos prncluctos manufacturados. 

P:1ra complementar los recursos nacionales, en particular cuando se trata 
<le comolidar y clr~arrollar la infraestructura económica, resulta en muchos 
casos útil y aun inclispcnsahk poder contar con la coo1wración <le las insti
tuciones internacionales de fomento en forma, principalmente, de créditos 
a medio y largo plazo. Es éste un tercer t•jcmplo de casos en que podría ejer
citarse í1tihncnte la coo¡x~racit)n internacional. Ojalá c¡ue el Fondo Especial 
<le las ~aciones Unidas para el Desarrollo Económico, que México espera 
se convkrta finalmente en rt•ali<lad en el presente período <le sesiones de la 
Asamblea, purcla entre otras cosas scrvfr de estímulo a los organismos fi
nancieros internacionales ya existentes para aumentar el volumen de S\tS 

opcr;1cioncs y lib~ralizar sus políticas <le crédito que, debemos confesarlo, 
h:ista ahora dejan mucho que desear. 

No puede menos que causar desaliento, por ejemplo, comparar la enorme 
cifra de ochenta y cinco mil millones <le dólares, que segíin cálculos dignos 
de crédito se gastan anualmente en el mundo para materiales bélicos y mo
vilización de tropas con la pcqueiia suma de cuatrocientos millones el<: dóla
res que importó el total ele los p1útamos hechos durante el último aiio fiscal 
por el Banco Internacional ele Reconstrucción y Fomento. Si al menos una 
parte de la formidable fuerza econ6mica que la primera de dichas cifras 
representa pudi<·ra dedicarse a combatir la miseria, la enfermedad y la 
ignorancia, se hahría inícía<.lo la auténtica carrera hacia la seguridad y la paz. 
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Además de esas tres tareas principales que acabo de esbozar y en íntima 
relación con ellas, es también en extremo deseable la promoción de una asis
tencia técnica que se integre con los programas nacionales de desarrollo, y 
el apoyo a los esfuerzos de los países insuficientemente desarrollados para 
diversificar su economía y disminuir su dependencia de las exportaciones 
de productos b{1sicos. 

En relación con esta materia, precisa no olvidar que todo esfuerzo inter· 
nacional de desarrollo económico debe fundarse en el respeto a la indepen
dencia política y económica de los países que reciben ayuda, evitando así que 
las naciones insuficientemente desarrolladas tengan que aceptar como precio 
de su progreso la subordinación económica, el debilitamiento de las bases 
dcmocr[1ticas de sus regímcm's y las amenazas a su plena soberanía. A este 
respecto cabe recordar, para su estricto cumplimiento, la Resolución 626 
(vu) por la que la Asamblea General recomendó a todos los Estados Miem
bros que "se abstengan de adoptar medidas directas o indirectas para im
pedir que cualquier Estado ejerza su soberanía sobre sus recursos naturales". 

Antes de terminar con este tema desearía mencionar una idea que de 
algíin tiempo a esta parte he venido considerando: la eventual adopción 
por la Asambka General ck• las Naciones Unidas de una Declaración Uni
versal de Principios Económicos. 

Nuestra organización se ha ocupado en varias ocasiones de elaborar ins
tnunentos que sirvan en cierto modo para rcglam<'ntar y expresar en forma 
mús amplia y clctall:lcla las estipulaciones de la Carta; que desempeñen un 
papel parrcido al de las lrycs ele un país respecto a su Constitución. Así por 
ejemplo, tenemos ya una Di·claración Universal de Derechos Humanos y 
una Declaración de Derechos y Dcbrres de los Estados. 

¿Por qué no formular también una Declaración Universal de Principios 
Económicos, como en el campo intcramericano lo hizo en 19·Vi la Conferen
cia ele Chapultcpcc al adoptar la "Carta Económica de las Américas" y como 
lo ha hecho muy recientemente otra Conferencia interamcricana al aprobar 
la "D<•claración Económica ele Buenos Aires·'? Si se encontnlse que esta 
idea encierra elementos constructivos, la Asamblea podría quizús, ya sea en 
este período de sesiones o <.n el próximo, encargarse de hacerla realidad, 
llenando así lo que me parece ser una laguna que vale la p~na colmar. 

Ya que hablo de declaraciones, desearía aprovechar la ocasión para de
cir unas palabras sobre nuestra opinión acerca de clcclaracioncs de princi
pios en general, y muy C'spccialmentc acerca de <kc!araciones de principios 
de cai-;\cter jurídico-político. E~timamos que estas declaraciones deben ser 
algo que nos una y no que nos divida; algo que facilite la función concilia-
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dora y de acercamiento que es una de las principales de las Naciones 
Unidas. Nos parece poco aconsejable, por lo tanto, d procedimiento que 
al respecto se ha seguido en alguna de las pasadas Asambleas y que, mucho 
me temo, pudiera rcpet.irse en ésta, o sea el de que uno o varios Estados 
Miembros presenten un proyecto de dedaraci6n conteniendo principios in
objetables, puesto que corresponden, en esencia, a los principios fundamen
tales de la Carta, pero que lo hagan en íonna y dentro de un contexto tales 
que la declaración propuesta sea considerada por otros Estados Miembros 
como tendenciosa e inaceptable. X::stos, a su vez, proponen entonces un 
nuevo proyecto de declaración que, por razones análogas, resulta también 
inaceptable para los primeros. 

Quizá la conclusión a que debiéramos llegar en esta materia sea que el 
procedimiento más viable para conseguir la unanimidad en casos parecidos 
consistiria en que, en lugar de las Grandes Potencias, sean más bien las pe
queíias y medianas las que, ejerciendo una vez más su influencia modera
dora y de conciliación, debieran encargarse de Ja tarea de elaborar pro
yectos de declaración de esta índole que, si recogen la unanimidad, serán 
siempre útiles puesto que la reiteración de principios esenciales contribuye 
siempre a aca-ecentar su íuena y su valor. 

Señor Presidente: 
Como ya lo he dicho antes, no s6to la paz sino también la prosperidad es 

indivisible. Ambas se encuentran, además, tan íntimamente ligadas entre sí, 
que no resulta exagerado afirmar que la una depende de ta otra. No puede 
haber paz verdadera sin un mínimo de prosperidad general, y s61o en la paz 
resulta humanamente concebible la prosperidad. 

Hace algunos años dije a Ja Asamblea que a la luz de la opinión de los 
hombres de ciencia y de los técnicos en )a materia, las armas at6micas y de 
hidrógeno parecen haber acabado para siempre con el viejo concepto de 
vencedores y vencidos, uniendo sin escape posible a los enemigos potenciales 
en un destino común: vivir o morir juntos. 

Permitidme que formule ahora el voto de que los resultados de esta 
Asamblea sean tales que ayuden en forma decisiva a demostrar a los pueblos 
todos de la tierra que sus Gobiernos han optado ya entre los dos términos de 
esa alternativa, y que han resuelto no sólo vivir juntos sino "convivir en paz 
como buenos vecinos" y cooperar lealmente entre sí para que las armas de 
destrucción se conviertan pronto en instrumento de prosperidad. 

Hace apenas unas semanas el Presidente de México decía dirigiéndose al 
pueblo de mi país: "Lo que es necesario hay que hacerlo posible". 

El mundo necesita la paz. Hagámosla posible. 
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